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Sr. Actminisl rador de la Aduana de ...

letin Óficial del Estado... de 13 de agosto). y de acuerdo con las
normas que la misma establece.

3. 0 Cuando el transporte se realice en contenedores se hura
constar su número y el del certificado de admisión en las
Declaraciones-Garantías T.I.C,

4'<' Queda sin efecto la norma 4.8. de la Circular 611 en lo
que se refiere a la expedición de certificados de admisión de
vehículos por las Aduanas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.•

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Director general, Germún

Anlló. .

CAPITULO UI

CAMBIO DE ENvroS <:ON VALOR DECLARADO

Art, l06.-Ví.as y 77l<Jdos da transmisión.

1. Por medio de los cuadrQs VD-l recibidos de sus correspon
dientes, cada Administráción' determinará las vías a emplear
para la transmisión de sus envios con valor, declarado.

2. La transmisión de los envíos con valor declarado entre
Paises limítrofes o unidos Emtre sí por medio de un servicio
marítimo o aéreo directo se efectuará por las oficinas de cambio
que las dos Administraciones interesadas desfgnen de común
acuerdo.

3. En las relaciones entre Paises separados por uno. o varios
servicios intermediarios, lOd' envíos con valor declarado deberán
seguir la via más directa. Sin embargo. las. Administraciones
interesadas podrán igualmente ponerSe de acuerdo para' asegu
rar la' transmisión al. descubierto por vías indirectas, en el caso
en que la transmisión por la vía más directa no' ofreciese garan
tía de re~pons&biU4ad'en-todo- el recorrido.

4. Según las conveniencias del servicio; los envíos podrán
expedirse en despachos cerrados o entregarse al descubierto a
la primera .Administración intermediaria, si ésta se halla en es
tado de asegurar la transmisión en las cQQ-diciones prevIstas en
los cuadros VD~l; stn embargo, cada Administración intermedia
ria tendrá derecho, cuando compruebe que el número de los
envíos al destubie-I'to 'puede perturbar sus operaciones. a exigir
que los envíos con vaJor declarado le' sean entregados en despa
chos cerrados foiil1ados PQr la Administración' de origen para
las oficinas de cambio del País de destino,

(Continuará.)
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MINISTERIO
DE LA COBERNACION

ORDEN de 17 de mayo de 1974 sobre transmisif'J'l
excepcional de licencias de auto-taxi y otorgamien
to de las mismas a Conductores asalariados.

MINISTERIO DE HÁCIENDA

Por Orden ministerial de 18 de marzo de 1969 (",Boletín
Oficial del Estado» del 26) seautoriz6 -y reguló un régimen es
pecial de tránsito interior por carretera de- frutos y productos
hortfcoIas entre las.c Aduanas . de despacho situadas en las
zonas dé prodúcción y las de salida terrestres o m~rftimas.

Posteriormente, la Orden ministerial de 5 de mayo de 1970
(~BoleUtí Oflcial'del Estado», del is) permitió que las mercan
cías despachadas ;de exportación en un recinto portuario pudie~

ran hacer Iasalida poi' otro distinto, autorizándose el trans
porte entre estas Aduanas en régimen de.tránsito "interior, por
carretera o por ferrocatril, síempre que las expediciones consti
tuyesen unidades completas de carga OSe transportasen en
contenedores.

Requisitos -comunes a' ambos tránsitos son:

1.0 Que los medios de transporte {vehiculos o contenedores}
han de retJnir las mismas condiciones técnicas -que los em
pleados en el tráfico T.I.R., y

2.° La formalización de la operación en un documento es
pecia!. ,denominado DeClaración-Garantia, cuyo modelo fué
aprobado por la Circular 611 (~BoleUn Oficial del Estado» d~
10 de abril de '1969). que desarrolló-la Orden ministerial citada
en primer lugar. '

Facultada esta Dirección General para dictar normas comple
mentarias en efecución de Jo dispuesto en las referidas Ordenes
ministeriales, ha resuelto disponer lo siguiente:

~.o El transporte- .de mercancías en régimen de tránsito in
tenor por carretera que autoriza la Orden ministerial de 18 de
marzo de 1969, previsto únicamente' para vehículos, podrá reali
zarse también en contenedores. -siempre que 'los mismos reúnan
las condiciones técnicas exigidas para el tráfico T.I.R.

2.0 La admisión de vehículos y contenedores al rér:imen de
transito interior se efectuará por las Comisiones creadas en el
apartado 3 ,de ,la Citcular(9~ ter, de 29 de julio de 1964 ("Bo-

10087 CIRCULAR número 721 de la' Dirección General -de
Aduanas_ por la que se dictan nQrmeur complemen
tarias para -la regulación de los tránsitos interiores
por carretera y se deja sin efecto lo dispuesto en la
norma 4./1.- de la Circular 611. .-

Ilustrísimo señor~

Aprobado en 4·de noviembre de 1964 el Reglamento de los
Servicios Urbanos de Transportes en Autom6vile~.Ligeros. fue
modificado por Ordem:s de 10 de diciembre de 1964 y de 22 de
abril de 1970, con oOjeto de atender a sitUadones y circunstan~

das que lueron surgiendp con motivo de su aplicación y con
el propósito de asegurar el ser~tido·sOCÍ,al que la informa" espe
cialmente en 10 refen:ñ'te a la protección de los ConducLores
dependientes, dándoles mayorf3's,oponunidEloes para transfor
marse en titulares de licencias de los cocht:s que conducían.
Dificultades en laapÍicadón de esta normativa aconsejan de
terminados retoques de la misma, dirigidos a adoptar medidas
de caráctér excepcional o· transitorio, . con objeto de resolver
definitivamente algunas situaciones anormales, sin perjuicio de
que. una vez Solucionadas, se cumpla en su integridad el Re
glamento vigénte.

En cónsecuencía,
Este Ministerio, en uso de la competencia q1H,'! le confie¡'en

los artículos 7." de la Ley de Régimen Loca,l, 2,0 del Reglament.o
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales y la disposición adicional primera. del
Regltento de Servicios' de la& Corporaciones Locales, ha teni
do a . ien d.isponer lo siguiente

A ículo 1." TOdOS. los C.onductores de auto-,taxi en acü.·vo
que, n la fecha de la publicación de esta Orden, acrediten un
míni de cinco años ón el ejercicio db dícha actividad en el
MunicIpio y que no sean tttulares de licencia municipal para
'ejercer aquella industria, tendrán derecho a .Clue los Ayuntfl
mientas respectivos les otorguen la indicada licencia, previa
petición, y sin SUjeción a turno ~lguno.

ArL 2,"- Se autoriza. con carácter excepcional y por una sola
vez, la transmisión de las lk:encias de auto taxi otol"g~das con
más de cinco años de antelación a ,la· facha de publicación de
esta Orden y con laprohibicióti, para el cedente; de obtener
nuev"us lic-en~ias en un plazo no _iQ!erior a diez años.

Art. 3." La' _transmisión dara lugar a la exacción de la [asa
correspond"iente a la: nueva licencia, así como del canon anual
de explotad:ón que los' Ayuntamientos hl:\yan establecido o es
tabJez.¿~n a tales efectos.

Las transmi&iones de licencia.s de, auto-taxi seró-n anotadas
en los Registros qUB al efecto. deben establecer las Corponlcio~

nes municipales.

Art. 4.'" Cad~ Ayuntamiento adoptara las oportunas medi
das para la ejecución de l() dispuesto en esta Orden. A§ tal
manera que' la adjudicaCión da licenciase. que se refiere el
artículo 1.0 se escalone en un plaz:o de cuatro al10sy las trans
misiones previstas ~n el articulo 2." lo sean en el de un año.


